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También se cita a Jos colonos y arrendatarios afectados.

Lo que se hace público para que los interesados comparez
can en el Ayuntamiento deCoirós. en el día y hora. anunciados,
J)udiendo hacerse acompaftar, a BU costa, de sus Peritos y un·
Notario.

La Coruña. 19 de abril de 1974.-....eEI Ingeniero Dire<:tor.
:3.5&6-E.

8878RESOLUC10N de la Confederación. Hidrográfica del
Guadiana por la que se señala lugar, dta y hora
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
paci6n de 10$. terrenos necesarios para las obras del
.,Proyecto.-de mejora y terminación del abasteci
miento ds agua' a IQ8 pueblos de las vegas altas del
Plan Badajoz-, en el término municipal de Villa
nueva de la Serena (BadajozJ.

IncluIda dicha obra en el Plan Eadajoz, declarado de urgen
cia ,por Decretd de 13 de mayo de 1953, y,en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de l.954; se comunica al propietario y titular
de derechóaafectados por la mencionada obra, que figura en la
siguiente relación, que deberá BA:;udir ai Ayuntamiento de Villa
nueva de la Serena el próximo dia 10 de mayo, a las once hOrfl.s,
para que, previo traslado a la finca para tomar sobre el terreno
los datos necesarios, se levante la correspondiente acta previa
a la ocupación.' .

A dicho, acto deberá asistir el afectado personalmente o bien
represe~tado por una persona ciebidamente autorizada para ac
tuar en su nombre. Aportará la documentación acreditativa de
su titularidad (bien certificado dél Registro de la Propiedad o
escritura pública o sus fotocopias, etc.), el recibo de la contribu
ción que abarque los dos últimos aftos o fotocopias de los mis~
mos. El ,afectado' puede hacerse acompañar a su costa de su
Perito y un Notario, si lo estima oportuno. -

Según lo dispuesto en el articulo 56~2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Fenosa de 26 de a1ll'il de 1957, las personas
que se consideren afectadas podrán fofinular por escrito ante
esta Confederactón,hasta el mOIDeI).to del levantamiento de las
actas previas de ocupación, alegaciones a los 50105 efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al rela~
cionar los bienes afectados.

·Relación q4e 81$ cita

Finca numero l.-·Don Gonzalo d~ Córdoba y Calleja.

M~diid, 20 de abril de'-1974.-El Ingeniero Director, P, D., el
Ingerfterp Jefe de la Sección de Expropiaciones.-3A7ll-E.

DECRETO 1158/19'14, de 25 de abril, por el que 8e i
concede la Medalla cAi Mérito en el Trabajo'-, en :;~
su eategoria de oro.- a don Manuel Marqués Ma· :'"
yordomo, ...

En virtud de las circunstancias que concurren en don Manuel it"
Marqués Mayordomo, a propuesta del Ministro de Trabajo y b

previa deliberación del Consejo de Ministros del dia diecinueve ~.
de abril de mil novécientos setenta.y cuatro,

Vengo en concederle la Medalla .cAl. Mérito en el Trabaio~,
en su categoría de oro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a ...
veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro. ?<

FRANCISCO FRANéo +'
El Ministro de Trabajo,

LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUE!WTE

DECRETO 1157/1974, de 25 de ab{U. por el Que se
concede la Medalla cAl Mérito en el Trabajo", en
su cati!gorta de ar?, a don Juan Sánchez~Cortés y
Dávila. '.

En virtud de las c1rcunstancie'B que concurren en don Juan
Sanchez-OOlrtés y DáVila, a propuesta del Minjstro de Trabajo
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecin1:1eve da abril de mil novecientos sete;nta y cuatrq¡-

Vengo' en concederle la Medalla .Al Mérito en el Traóajo",
en su categoria de oro.

As! lo dispongo por el presente .Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
• El Ministro de Trabajo.

UCINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 1158/1974, de 25 de abril, por el que se
concede la Medalla ...AI Mérito en el Tmbajo~, en
su categor~ de oro, a dan Pedro Gómez Aparicio. ;;,.

- En virtud de las circunstancias que c.oncurren en don Pedro
Gómez Aparicio, a propuesta, del Ministro de Trabajo y previa
deliberación del Cons~jo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de abril de mil nnvecientoa setenta y cuatro,

Vengo en concederle la Medalla cAl Mérito en el Trabajo~,

en su categoría.e oro. ¡f'
Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a -.;

veinticinco de abril de mil novecientos setenta y C\.latro.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE TRABAJO
El Ministro de Trabajó.

LIC1NIO DE' LA FUENTE Y DE LA FUENTE

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, de Trabajo,

LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 1159/19'14, de 25 de abril, por el que se
concede la Medalla ",Al Mérito en el 7'rabajo~, en
su categoría de oro, a don Juan Garrido-Lestache
y Diaz. ' •

En virtud de las circunstancias que concurren en don Juan
Garrido~Lestache y Diaz, a, propuesta del Ministro de Trabajo
y frevia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
de día diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en concederle la MedalJa cAl Mérito en el Trabajo,.,
en su categoría de oro.

As! 10 dispongo por e}. presente Decreto, dado en Madrid a
. veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatrG.

DECRETO lI5411P14, de 25 de abril, por el que se 8884
concede la Medalla ..Al M~rito 8n .1 Trabajo_, en
.'la categoría de oro, a d-On Teodoro Rodríguez.
Mares. .

En virtud de las circunstancias que concurren en don Teodo
r? Rod~íguez Mares, a propuesta del Ministro de trabajo y pre
Via déhberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
diecinueve de a.bril de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en.concederle la Medalla c:Al Mérito en el Trabajo",
en su categoría de oro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticinco de abril de mil noveci~ntos setenta 'y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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El Ministro de Trabajo,
LIClNIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

'8880 DECRETO 1155/1974, de 25 de abril, por el que se
concede la Medalla .Al Mérito en el Trabajo'-, en
su ca~egoria de oro, a doña Ana Espina Pér6Z.

E:n virtud '<le las circunstancias que concurren en doña Ana
Espm!1 Pérez. a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli
beraClón del Con$ejo de Ministros en su reunión del día dieci·
nueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

• Vengo en concederle la Medalla cAl Mérito e:ríll' el Trabajo.,
en su categoría de oro.

.As.! lo d~spong<! por el presente Decreto, dado en Madrid a
vemticinco de abril de mil novecientas setenta y cuatro.

~ FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Trabajo. '

LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

8885 DECRETO 1160/1974, de 25 ele abril, por el que se
concede la Medallq ..Al Mérito en el Trabajo., en
su categoría de oro, a doña Isabel Garces Cerezal.

En virtud de las circunstancias que concurren en doña Isabel
Gareé,s Cerezal, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6ndel día
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en concederle la Medalla cAl Mérito en el Trabajo.. ,
en su categoría de oro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en, Madrid a.
veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de TrabaJo,

LICINIO OE LA FUENTE Y DE LA FUENTE


